
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Declárase debidamente formalizado el Compromiso de Donación a favor del Estado Provincial de las fracciones destinadas a calle colectora sobre la Ruta Provincial Nº 6, instrumentado mediante Acta de Constatación, Escritura Número Veintisiete, Folio Número Catorce.
ARTÍCULO 2º.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar el ofrecimiento en donación a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos por parte de su titular Señor Roberto Ramón Bizzotto, de un inmueble ubicado en la provincia de Entre Ríos, Departamento Tala, Distrito Pueblo Segundo, e inscripto en el Registro Público de la propiedad de la Localidad de Rosario del Tala a la Matrícula Número “003.717”, con una Superficie según Título de “8 ha. 75 a. 58 ca.” y según Plano de Mensura Nº “17.352” de “9 ha. 85 a. 90 ca.”, destinadas para calle colectora, sobre la Ruta Provincial Número Seis y que surgen del Proyecto de Subdivisión Parcelaria Ley Nº 8773 (y modificatorias Leyes Nºs. 9098 y 9476). 

ARTÍCULO 3º.- Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar la pertinente Escritura traslativa de dominio y registración del inmueble antes descripto a nombre del Superior Gobierno de la Provincia.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 18 de noviembre de 2008.
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